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Valledupar, marzo diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

31 del Decreto 2591 de 1991, concédase la impugnación 

interpuesta por el accionante contra la providencia proferida por 

esta sala del tribunal superior de Valledupar el 5 de marzo de 

2021. 

 

 

En firme este auto, envíese el expediente a la 

Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ALVARO LÓPEZ VALERA 

Magistrado 


